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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-3194   Orden MED/19//2018, de 28 de marzo, por la que se modifi ca la Or-
den MED/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a las inversiones a bordo de los buques 
pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP 2014-2020).

   Con fecha de 24 de enero de 2017 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Orden 
MED/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
las inversiones a bordo de los buques pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP 2014-2020), la cual fue modifi cada mediante Orden MED/26/2017, de 27 de 
junio (BOC de 11 de julio de 2017) y por Orden MED/9/2018, de 13 de febrero (BOC de 23 de 
febrero de 2018). 

 Advertida la necesidad de realizar cambios en la mencionada Orden, en aras de una mayor 
operatividad de la misma y, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las normas comunitarias 
y teniendo en cuenta las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y en uso de las competencias que me confi ere el artículo 33.f) 
y 112.1 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo único. Se modifi can los apartados 1, 2 y 3 del artículo 5 de la Orden MED/1/2017, 
de 18 de enero, que quedan redactados de la siguiente manera: 

 1.- La intensidad de ayuda pública concedida para las operaciones descritas en el artículo 
1.2 de esta Orden, no puede exceder del 50 % de los gastos subvencionables, siendo el resto 
fi nanciado por el benefi ciario como contribución privada, cumpliendo así con lo establecido en 
el artículo 95 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 
de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 

 El crédito consignado en cada convocatoria se dividirá en dos partes iguales, asignándose 
una parte al grupo de buques de eslora total menor o igual de 18 metros y la otra parte al 
grupo de buques de más de 18 metros de eslora total. 

 En cada grupo de buques, y para todas las solicitudes, se aplicarán de forma independiente 
los criterios de valoración de la presente orden y las reglas establecidas en los siguientes apar-
tados de este artículo. En caso de no agotarse la cantidad asignada a alguno de los dos grupos, 
el remanente se añadirá a la cantidad asignada al otro grupo. 

 2.- Si el crédito asignado a cada grupo resultara sufi ciente para atender las solicitudes pre-
sentadas, no será necesario proceder a la priorización ni valoración de las mismas, otorgán-
dose el máximo porcentaje de subvención del apartado anterior. 

 3.- En caso de que el crédito asignado a cada grupo resultara insufi ciente para atender las 
solicitudes presentadas con una intensidad máxima del 50 %, se procederá a la realización 
de un prorrateo, teniendo en cuenta la valoración de las solicitudes obtenida en función de los 
criterios del artículo 10 de esta Orden. 
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/3194 
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